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AÜVEIlTKNClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que luyan de in
friarse en los Boletines Okicui.es se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
*e pasafán á los Editores dé los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1839;. 

8 E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPfO LOS DOMINGOS. 

Precio de »0Mjrioioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; faera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el Se 
mestre, y 144 por un tmoc—Se admitea.suscricronos <u Madrid en los oficinas 
del Boleti*. calle de la Puebla, nfimero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión A\»\ 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lOcuwtos. 
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mporte del tiempo 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

é*ol . P A R T E O F I C I A L . 

Pn ESIDENCIY' DEL 1 CO.NSÉJ0 DR 
MeTRCWj. 

Ml-

•M fidanl no 
^ . J . la Reina nuestra Señora(Q. I). G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

•ó r t é s iñ novedad en su importante salud. 

/ / uofl 

-yioo s í capea o- n icmoJ¿ 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN. 

ioq fcoctoioiltooo y ¿ui te tupir» •<;>'.• uj;-:> « 

o n w i u í n o n 9¿.olí 
•i 

-imbfi.fgtd M snpnoíoiww|oii 
En el espediente, y autos de 

' >«i>: 

REAL DECRETO. 

competencia 
suscitada entre el Gobernador do la prpvin-
cia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de su capital, de las cuales resulta: 

Que habiendo sido reintegrados por au
to reslitutorio don Francisco Llain, y don An
drés Gutiérrez en la posesión en que se en
contraban por si y sus causantes de tiempo 
inmemorial de las presas, represas y demás 

-W-'S " « y '>»7'<n'ii íi "lio^ibtf^r. oír I 
muelle, todos los terrenos que con la misma 
robase:al mar, tan solo cedió lo que per te
necía al Estado, mas do ningún modo a q u e 
llo en cuya.posesión y disfrute no estaba, y 
sí un particular: 

Que comunicado después traslado á los 
querellantes, sostuvieron también la jur is
dicción ordinaria, fundándose principalmen
te en que se trata.de mantener, por medio de 
esta jurisdicción "posesiones pacíficas y l£8*r" 
timas de antiguo reconocidas por de perso
nas particulares; y en una resolución del 
actual Gobernador en espediente instruido á 
instancia del aporieredo de la empresa sobre 

1 deslinde de oíros terrenos análogos, en que 
se decía al referido apoderado en 22 de fe
brero d e , i 8 5 8 , que para ejercitar el dere
cho de que se creyera asistido dedujese su 
acción en el Tribunal ordinario á donde cor
r e s p o n d i e r a el terreno de que se trataba; 

T que habiéndose declarado competente 
el Juez, insistió el Gobernador en el presente 
conflicto, ordo segunda vez e! Consejo pro
vincia^ en consideración a que, derruidos 
como estaban los artefactos y obras acceso^ 
rías, perdieron Llain y Gutiérrez sus- dere
chos a! aprovechamiento de las aguas y el 
que pudieran tener sobre el terreno dentro 
del cual se encerraban, volviendo al dominio 
públieo ó del'Estado y la empresa por lo 
mismo no ha vulnerado derechos, siendo te-

per tenencias de dos molinos arruinados en 
el sitio del U!o, v de los cuales aparecían i 

despojados por la fijación de ciertos hitos ' gal la providencia de deslinde, por cuanto á 
verificada por la empresa del muelle de Ma- i la Administración compete resolver la cues 
liarlo, el Gobernador, á eseilacion de la mis 
ma empresa y oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, manifestando: 

1.° Que los hitos ó señales de que se 
quejaban los querellantes se habían colocado 
por la empresa con el objeto de deslindar los 
terrenos bañados antes por las aguas del 
mar, y que iba dejando en seco, previa con
cesión que la hizo el Gobierno de S. M. de 
estos terrenos, y mediando ademas para el 
deslinde providencia administrativa, contra 
la cual no proceden los interdictos conforme 
á la Real orden de 8 de de mayo de 1839. 

Que el deslinde es propio y privat i
vo de la Administración, á la que está en
comendado de los terrenos públicos, v con 

tion, salva siempre á la autoridad judicial la 
de propiedad si se agitare. 

Vista la ley 3 . ' , iHúlo 2 8 . partida 3.*, 
que declara de uso común general el mar y 
sus riberas para pescar, navegar y lo demás 
qué se estime útil, prohibiendo derribar todo 
edificio de propiedad particular, que al ha
cer dicho uso, se halle en las riberas, como 
también aprovecharse de él sin permiso de! 
dueño: 

Vista la ley 4.* siguiente, que autoriza 
en las indicadas riberas la construcción de 
edificios, en cnanto no se embarace el uso 
común de las mismas: 

Visto el ar t . {.* de la ley de 17 de julio 
de',1856, según el cual no se puede obligará 

esta operación no se han prejuzgado dére- ningún particular, corporación ó estableci-
chos petitorios ni posesorios. miento de cualquiera especie á que * ceda ó 

Y 3.* Que las obras, independienlemen- enagene lo que sea de su prepiedad para 
te del deslinde, se ejecutan con autorización obras de interés público, sin que precedan los 
d e l Gobiero Supremo, y no pueden parali- requisitos siguientes: primero, declaración 
«arse ó interrumpirse. solemne deque la obra es de utilidad pú-

Quc el Juez dio traslado del requerí- blica y permiso competente para efectuarla; 
miento del Gobernador al Promotor fiscal, segundo, declaración de que es indispensable 
quien defendió la jurisdicción ordinaria, sos- que se ceda ó enagene el lodo ó parte de la 
teniendo que al ceder el Gobierno á la e ra - propiedad para ejecutar ía obra de utilidad 
presa, para la construcción de las obra I del pública: tercero, justiprecio de lo que haya ¡ 

de cederse ó enagenarse, y cuarto, el pago 
del precio dé la enagenacion. 

Vistos losarts . 3.°, 4 . ' y 5.* de la mis 
ma ley, que'exigen para la primera de las 
nsinuadas declaraciones una Real orden, y 

en su caso una lev especial, y atribuyen la 
segunda á los Gefes políticos (hoy Goberna
dores), y no conformándose el' dueflo con lo 
que estos resuelvan, afr'Gobierno. 

Vista la Real orden de ; 8 de mayo de 
1 839, que prohibe los interdictos, contra las 
providencias dadas por Ja Administración en 
— ^ - ' ' - - - - - - e s legitimas: 

l ' icwlrs • / • • 
Las disposiciones de* las Autoridade^ escepto ias 

qué sean .i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

i . i 

el circulo de sus,'. íipue ronptl 
Considerando: " 

1 / Qu3 la concesión otorgada á la em
presa del muelle d e M a l i m o d e los terrenos 
que robe al mar, y deje en seco, no es ni 
puede entenderse ni esplicita ni implícita
mente estensiva á los terrenos que ya están 
sujeto* á los derechos de posesión ó de perte
nencia de que son susceptibles según su na
turaleza, con arreglo á las leyes de partida 
en su lugar citadas; debiendo por lo tanto 
respetarse estos en el caso presente por la Ad
ministración, en cnanto no ocupen aquel esr 
pació indispensable para la construcción del 
mismo muelle, y sobre el cual no sea necesa
ria la espropiacion porcausa de utilidad pú
blica, conforme á la ley, también citada, de 
17 de julio de \ 836 . 

2 ° Qne la cb-cunslancia de no haber re
caído la declaración de que es indispensable 
la espropiacion según la misma ley, .de los 
derechos á que so refiere el interdicto en que 
entiende el Juez de primera instancia 
de Santander, manifiesta ademas evidente
mente como oíros hechos que aparecen'en el 
espediente y autos que aquellos terrenos han 
de quedar tierra adentro, y no ocupan el e s 
p i d o en que se proyecta la c o n s t r u c c i ó n del 
muelle y en que h a d e ser precisa la inter
vención directa de la Administración activa. 

r>.° Que de todos modos hay que estimar 
que las providencias en que se acordó el des
linde de los terrenos, que conforme á la con
cesión va robando la empresa al mar, y deja 
en seco, llevaban envuelta, como necesaria
mente sucede con las de su especie, la cláu
sula de sin perjuicio de tercero, que ha de 
hacerse efectiva en cuanto lo consientan la 
naturaleza de estos mismos derechos en un 
tercero, y las necesidades 'reales' 'déla obra 
de utilidad pública que se proyecta. 

4." Que siendo asi, al declarar la ju-
. risdieciim ordidaria la existencia ó inexisten
cia de este perjuicio de tercero, sea cual fue
re la naturaleza de los derechos'de posesión 

,ód¿ pertenencia de que se trata, y, al califi
car y apreciar estos dérechoss, no puede to»11 

cirse que se opone 

oí y olnoimi*x»noo lo otnnjwndr. .Ir.qfoinuin 
déncias ni que las modifica, por lo cual, ta 
Real orden, en último lugar citada, no es 
aplicable alpresente negocio; 

0 |do el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esta compet-'nciá á favor de la Autori
dad judicial. ' ' í ; "" " ; 1 1 taboiooa <> nub 

Dado en Palacio á. treinta dé'^orVJembre 
de mil ochocientos cincuenta y 'nueve.— Esr-
tá rubricado t|e la Real mano.— Eí Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Hér-
jgfoai i -i. T-.T.tiiq \o¿tnaáe,aemslm 
FrT oído? , gfioHdfji orno*» fnnmofe miv.l'u 

mfkriqo r.\ mv. • ~ . : 'n ?rlT,!rni[n prndo 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

-*l riUwQ on ntnct pI -¡nn ,onioidoD II 
-lia e* ó i m l r . «»m> p w j O i w M nu n mfftn 

Obra* publicas. 

limo. Sr.: Al restablecer y poner en vi
gor la Real orden de 1 't de marzo de 1846, las 
disposiciones de nuestras antiguas leyes que 
prohibían el aprovechamiento de las aguas 
de los ríos sin preceder Real autorización; 
dictó reglas constantes y uniformes con su
jeción á las cuales debían instruirse los es
pedientes que se incoasen con aqnel objetbl 
Aclarada y hecha estensiva aquella s i ^ r t b ? 
resolución á todas las aguas públicas por 
otra Real orden de 21 de agosto de 18W¡ 
surgió la duda de si estaban comprendidas 
indistintamente en esta calificación todr.s las 
aguas (pie no teniendo su. origen en un fundo 
de dominio privado ó no siendo producto de 
alumbramientos practicados por la mano del 
hombre, no entraban rigurosami'nle en el 
circulo de la propiedad particular, ó si de 
bían también esceptuarse y quedar fuera de 
l.i acción del Gobierno las que (Jeriyádas dé 
una corriente natural, estaban aplicadas'do 
antemano á usos determinados, ora por un 
individuo, ora por una comunidad. Daba lu
gar á interpretaciones la cuestión todavía no 
resuella, de si las aguas públicas £Íe$Íe# 
este carácter en el momento en que salen de 
sus cauces naturales; y de aqui la diversidad 
de pareceres, y por consecuencia de ella la 
falta de uniformidad en las resoluciones; 

, J iás íjrovii 
oníiJteiv , ohofi 

viéndose en unos casos aceptada y aun exi
gida por las, Autoridades provinciales la ins
trucción del espediente prevenido'por la Real 
orden de 14 He marzo de tS'.O, para utili
zar en el movimiento rtó artefactos, aguas 
ya encauzadas por una ac-quía particular ó 
de común aprovechamiento, mientras que 
en ot- as p a r t ^ V ' áuíof l í tóbá% %só : por los 
dueAos de la acequia ó por las Corporacio-
oes municipales sin conocimiento ninguno del 
Gobierno. Sea cual fuere el valor de las opi
niones que en la cuestión indicada dividen á 
los publicistas, tenemos afortunadamente-dá-' 
tos regates y suficientes p a r a ' r é s ó l ^ ' é h la 
-m t í iré,?/*» tiAisdab ,TohoJnfi nokfatiqtjh fil 
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practica l a ' M a ' Wlonatjo 1 pflf IW teTWatfO Bf pi'UyiHiiü <W'la oMa Ijflft MleUte jiaraWeíi tíU lWUUaS HBfUI 118 la IRMIU, IWI TardeObresp^hHcw.^mwdaein^waiqqe 
cionescitadasanteriormente. Suputólo ol priu 
cipio, ya generalmente admitido, de que las 
aguas que discurren por los r í o s , a r r o \ o s ú 
otra corriente nalhral son del dominíQ-púhli-
co, y descartando las de. propiedad particu
lar, agetms enteramente á la interven 
del poder administrativo, quedan las que <!•:>• 
rivailas de alguna de aquellas comentes é 
introuVcidas'en üh cauce '••i i l , rtrven 
para el riego ú otros usos de una población 
ó comarca, ó están aprovechadas por un in
dividuo ó empresa de interés privado. 

Según el párrafo segundo del art . 80 de 
la ley de 8 de enero de 1845, corresponde 
á los Ayuntamientos arreglar por medio do 
acuerdos el disfrute de las primeras, porque 
no otras pueden comprenderse bajo. el. nom
bre de aguas comunes, ̂ u e W l . ^ , " ^ , a 

ley; salvo el caso en que hubiese establecido 
un régimen-especial, pues entonces pertene
cerá aqnella facultad á la Corporación cn . 
cargada.de él especialmente. El Gobierno 
por consiguiente no puede, sininvadir 'y ha
cer ilusorias las atribuciones de la Autoridad 
municipal, abrogarse el conocimiento y re

d o l í a * » de- tas espfl#e? lle^;H«q (^e l l.:Promue-
: van, para disfrutar esa clase de, aguas como 
fuerza motriz de un establecimiento indus-

-MaL,siempre,que para ello no>sft (Í|a¿n de 
-aumentar.la derivación primitiva/V.\ indivi
duo ó sociedad que con la autorizaron jgjft-
UdfeM.fioasjtru¡íJft,,ypa presa. 4 abierto una 
acequia para aprovechar las aguas con un 
-QlÜ&P in t f i f$ f l paj : í$u^r , , ha adquirido 

J W Í I i w p i ^ í ) h y ^ Á n e n o s o b r e , a s a ^ r , i i s 

mismas, según el parecer de los que las con
sideran siempre como públicas, sobre las 
obras ejecutadas al menos, sesrun la opinión 
universal. ' | , :¡ raiKlM 

El Gobierno, por lo tanto, no puede fa
cultar á un tercero yara que altere ó se sir
va de esas obras 1 coniíVtá* voluntad de su 

• 3 * im^^ssMñ fe^arf  pt 

construir, dar publicidad al mismo , abrir 
un juicio contradictorio en que se jf^ntílen 
las oposiciones do los que se ovan perjudi
cólos, y oir el diclamen facultativo de per
sonas peritas en la materia. 

í . ' ('liando el proyecto no pudiera reá-
li/.rse s i i |aumentar el caudal do agua que 
|a acequia ya construida recibe Inmediata
mente del rio ó corriente donde tiene su de-
rivacion, se instruirá el espediente preveni
do por la citada Real orden de 14 de marzo 
de 4846, y se impetrará h autorización del 
Gobiorno; pero previo el requisito indispen
sable de h 
habla la d 

o . ' Las prevenciones anteriores se re-
fieren tan solo al aprovechamiento de aguas 
para empresas de interés privado. Las que 

regresando muchas de ellas á su casa; que 
j jnel establecimiento de la¡ casas de Socor
ro en las.afueras y Latina, secundado por 
la Kxcma. Junta municipal de Beneficencia, 
tuvo la mayor parle en su creación y; a r 
reglo, ejuerenunció toda retribución y ho"-* 
Horarios que por sus servicios eslraordina-
rios puedieran dar le o corresponderá; que 
s o c o r r i ó muchas veces o V s u p r o p i o pe
culio las necesidades que veía en los enfer
mas atacados del cólera y para los que era 
llamado; pues siendo la parroquia de San 
Millan bastante estensa, la mayor parte la 

b«r ofctejirfo flernfiso di dUf i TQf iW J^9JpVSTf fíjbitadÉs p * gelife pobre 

•* Cía de lo mucho que Vabajómiranle las dos 
épocas citadas del célera J L contrajo la enfer-
méd id qu en lo mejor de su vida le condu-

len?an por ott}aW!i^ y-de alguna 
pybüca, necesitará^ e . ^ . ^ p , c a s o ( i d , e ' ^ 
autorización. s\ 

De Ueal orden In comunico á V, í. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 4 de 
diciembre de 1859.—Corvera.—Sefior Di
rector general de Obras públicas. .„ 

••. . . . 

.• OTTMÍ Ir.oíl r.on ^M!oi,,-rir,'>":r7íííiínnt7n¡ 
) 8 0 i « V L * . : H O I A : DE WADRID> 
- n i r a d o í ) MWI'I pjintilftariwtter)Rolk(úmrppi 
Sección de Gobiernay.—fllegoctoda<S¡"^Ga^ 

cacipn^pa de tal importancia que pueda te
ner lu.^ar la expropiación forzosa por causa 
debi l idad pública. Cualquiera pracüw^i ie 
en uno ú olrofC^se a$,lps údfeidos pe tiay^á 
seguido en,contrario, es digna de corrección 
y ;.enrajenda; y aunque es do esperar que la 
ley general de, ^ T O , w k n t e p % j g g n a s , 
cuyo proyecto §e está redactando, nníforny! 
la jurisprudencia^ % cgl),arreglo á 
los buenos, (njijaciRjos4.sin, embargo,. como 
entre tanto urge y conviene evitar en este 
MmisUírio la aglomeración de espedientes 
que,.no son de la competencia del Gobierno, 
X l ^ s i | ^ ) e 9 0 ^ ) m , i í a r el tiempo que hoy 

P i f i T O o y í ^ . P f ^ ! ! ^ ^ ' 0 s u f r t ' n , o s Pf Q ' 
ra,oyedores de, ^(np;e?as siempre iqteresantes 
para il¿jndystf;ia | l.¡$..V. lafteína (O, I). G.), 

ab 
•y 
dia 

.omoido9k4íP^nsv|oa%dn u 

i r l a n d a ,y. de-de vii/i 
• ..mi autoridad, praq-más dependientes .de 

liquen las mas activa? diligencias .nara.con 
segu i r , ^ c ^ q r a y y remjs.on a | . j u g a d o de 
primera instancia de.Jtqrgos de .Mariano 
Ilerrero Carnicer, confinado del presidio de 
aquella ciudad, de, cuyo eslaMecimienlo se 
hafugadp eí'.'dia 10 ( U d ^ r r í é n l é , y cusas 
señas se ospresan al linal do esta circular; 
debiendo d á r s e l e conocimiento del resyUa; 

Í J W L d e < 8 5 0 . . - m 
Marqués de,¡a Yepa de .Vrmijo. 

Séiwts del súgeto á que'sn refiere la circular 
• looahterior. .-i'-

Edad 22' anos, estudiante, soltero, pe-
lo, ojos y cejas castaño, nariz ancha, boca 
regular, barba poblada, cara redonda, co
lor sano,.v su estatura (te 'cinco píes v una: 

| .ul, . , : la. 'Vi,!, , las , , ™ l a 5 del ' ¿ . ab lec i -
miento y lleva el hierro' correspondiente á 
su condena. 
' np no oíñ71»Td:n ' 

en sisla de cuanto quelaespii">lo, ha teni-
i.'o á bien dictar las disposiciones siguientes: 

! / La Real autorización que para el 
aprovechamiento ó a, :uas ^íbíicas, con des
tino .a, artefactos de establecimientos indys-
tríales, exige el párrafo tercero de la r^gla (je l o s Tribunates ,nacionales y del ilüstnei 
[cimera de la Real o r d e n de \ \ de marzo col^ io de esia'coitoí Caballero' -do'primera-
de 1846, será tan solo necesaria cuándo pa- clase de la orden civilnde.íBepeíCjeflcia, ele. 

Numero 25$. 
: i i / i Í (i "iii i:j^iíinfifr 
Don Javier de Lara; vCoalidel Real Con

sejó de Agricultura;, Indaslria y Comercio, 
doctor en Jurisprudencia, del gremio y 
Claustro de laüniveráidad Central, Abogado 

Hago-saber : ¡Que,ol£xw<*' seúor Goj, 
bernador civil;,de os|a provincia, tuvo a 
bien, con fecha de 26 de agosto último, norar, 

' brarme Fiscal para 1 formar el oportuno es-. 

rn realizar el proyecto se lia van de de r iva r 
aqueilas'inmediátamente de áígun rio ú otra 
corr ien^natura!-

2 . V . Si las a .uas quo>e pretenden uhl i -
zar. hubiesen salido v a d e su cauce natural puliente en averiguación tle los hechos y, 
y discnrriesen por una acequia destinada fíe. servicios que patentemente: prestó en las 
aq^efpanp á usos de común aprovechamiento | dosiiiÚÁiQaaiépociis «entina que t'nó invadid^ 
ó de. 'interés privado, deberá impetrarse él esta'capital de la enfer«edid>.«pWémica de|¡ 
permiso del Ayuntamiento ó Corporación cólera morbo, el-doctordon Gregorio Uriar-
c.nc.u^ada del ré - imen y administración de i e y CusteUmos^co'no iqédico da hospitali-
la, acequia, ó del dueño particular de QSta^ j ctyjj <lppi^i|iqria de la parroquia d,e¡(tSan-Ijli-
salva en el primer caso la facullafl que con- lian. Resnlta.pp^.lgt>/li 1 i^oac'ras practicadas, 
cede a los Gobernadores de provincia el a r - fué nombr.i.jo P.rcsi.lent? de los nrojesores 
lÍ9H!f>^°:í c:».>y miPfá r « H ^ ; d e . í U , e , s c , c p n , p p n i a la J | | ^ A % 
j o / Para conceder ó ne-ar los ^ v i m t a n , 0 ^ , . ^ , V o e^taKotyigado al cuida,dp jp - , 

inienios ó Corporac iones , en . ca r ¡0^ . 1 f | f l l l r t n i ' ;^^ ^ T O s ; ; » ?in-,W|barK9.. 
gimen de las aguas e l . p e r m i t i ó , q q f t - . ^ , i Q f ^ M ^ A ^ W I « ^ . ^ . ' r f f > F ^ r , 
la disposición anterior, deberán exigir al in- na r io , visitándolos , no solo de día sino 

gravedad, conünuj^igi^n^o coléricos, dan
d o disposiciones para el buen orden y servi
cio de las dos c a s ^ ^ ^ d c ^ ^ r o . desoyen
do las amonestaciones y consejos que le da
ban sus amigos y corripnneros, para que 
tomase algún descanso, v lo que es mucho mas, 
no atendiendo á las reflexiones que su espo
sa le hacia, p r ^ w a r n l % ^ £ ^ r ^ U 8 ; 
Iflfcale 's sin su padre (luédariah^úmirWs'é'd 
Ift'HIIscr^á1^ f^ i íb l^ ' ^ l í i r i^' tVSt i^r tá f tC 
dad, c o m ó > f á s ' l 1 n í ? t e d W f ó ; n ^ t t b r ^ éTMto 
de su cuidado y los grandes^rCélnóblWiéWoS 
que ^os'Aá'eh laá"ftdUafleS'fle*"WetKcfta y 
clrüjia,1 'salviy'ttf' v1da'*ttfa1ic1í?ca''bítfiy 
anciana 'dfícferca dé óctténlá áfibii,' que vi-
Via* calle de \oí Abades, ñúm: D, practican-' 
do una peligrosa y difícil oiterMolíiTéjéttüíáV 
dola por si, sin émbrtrgo'ti&ttii redi lósdi; 
Idfe úmmt facultativos'de ta: JuHW,:tWtíifffi^ 
¿V|kip titii budn'&stttodBi iBl ^octot-tJ'rfSrté1 

m ie contentó1 cdn ásteltr'^l feíeiíf^riíi» fcbtofói 
faqnl tnt ivA^vsfí ioi^ 'twnbtttV 4 lá1 ártctífri^ 
con tós ihtéresesf propios, ^rrv"áfrttí¿r>ífó^eílo^ 
á'^nlnumeivjyaTfiilhilíSí,'' y'tísoííaiínlo'fe ftárl^' 
dad de sos áml v 4dsy ¡dos sefloras" déíWta'cra-' 
sapa flhirié íofiraif;;lcWn'é'lb '¿ftiSsIgrifó.no^w; 
nada falihío'á-la poWeenferma, <werc«ríicfti' 
den meolor p^^sfa»(fer^ofl ;y btietlíT í s i s -
te'nciai',q l'> fw jpftnniedórl 1° oUalíol .r^vl!«» 

El-artículo 5;* del reglamento páír^l-ítt» 
érdénvicívil, de> Beneflcerrcla;- aprftbado'líóy 
Real d e c r é t e l e 5*'de^"dloi6fábre'dér ' • 8 5 7 ' 
previene^ : que lósiésp^;lleriles'tesm'del \n*Q 

íruirse por ondMcal nómbrailo para enflaca-
so}¡dando pnbHcibidaí!'en tos:periódicos ofi
cíales cfel'hecho de? enya justificación se tra
ta, i- fin de que se puedan ^r&ftnlar reotátó«H! 
erefnes' enipro ó en contra dé su 'e8aotitud,f: 
por lo cual y en ustt <!e lab facultades que se 
me colinden \ sen do el t é rmino de ipiin-'e 
diasjiáiboñlhrltfesde larmsepc'rond'e oslb anon+l 
ció en los periódicos" ,rdferidosj>piacá'iqoQ'1os'' 
qtie" gnstenrfpuéitlan tífrígif sus Ireclata'a'cio-
nes por éscritwiá'mi tebitacion, Calle de Lope 
deiVega^ número Irl,¡principaL 

MadHA I5.def<licíeabre :de 1859.—Ja-r 
viet de Lara. tuníj*i£q 
ot?;oT ,>m dn ar.f n»; r<\h d ,<^n oíhib teo 

S E S T A S E C C I O N A 

ab noíoontlSfiod t i j»£T>dii fccbcoHifii ?ÜÍ no 
oiupccioN O^ERAX,.. n^ q ^ i i p p L j C j i s . 

. —rt?nriTR?fiT * I ob nnfn<»o 

ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Oviedo ante [e\ Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento 'del público, ía'memoria 
descriptiva, planos, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en pHe-
fíos cerrados, arreglándose osadamente al ad
junto modelo y la cantidad (pie lia de c o n s i g 

narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta 'será "de 15.000 rea
les vellón, en dinero ó en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
fiol*iel dia anterioral fijado para la subasta; 

"debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unasegnoda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siéndola primera mejora 
que se haga por lo menos de iOOp reales, 
v quedando íás demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 4P 4e .diciembre ¿ t e ¿ 8 5 9 . — E l 
le Obras públicas, José Director genera! 

Francisco de Uria 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 10 
de'dícleniibV'eúUimo, y de las ccwdiHories y 
requisitos que se exigen para la [adjudicación 
en pública sobaba de las obras comprendidas 
en el segundo y tercer trozo del proyecto de 
mejora déla ría de A vités^ provincia de ( h i e 

d o / s e compromete alomará su cargo la cons-
trucciónidé* fas obras , Ó6h eáViélu feójécion 
á los espresados r e q u i s i t o s y condiciones por 
la cantidad d e , 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijí¿íó';"í)eM adviitiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, por 

fen virtpdde ío dispuesto¿tf kea'í urden 
de 0 de. diciembre dtt 1850, '¿'st? Wecc lon 
«eneral ha señalado el dia 27 de enero, pr¿x¡-
mo, ¡t las doce de su mañana, para.la adju-
tr .... • >••. . , • .óiíy. c' 

bado para dichas obras. '. * 

lá'hué Sé' compromete el pToponéhré'a*"la 
ejefeüdón d é f a s ' o b r a a ' . ' ) ' 0 1 

«<fi_,o!'j» n«» unfc&.tM.f'l u ' i JOTKÉUIIO fAib 
Fechay firma del proponente. 

<iiiu'i|) y px^fnqoi ,-i fin ¿ti nb iidmocinui 
ns í i ob fn iUTJ i ; ' a n n i l o m eob i»b inio/ioneíiím 

En virtud'de lo dispuesto por j í^ .ó f i Jen . 
de 28 noviembre última, esta Dirección ge 
neral ha señalado el.dia 15 del próximo 
m ^ ^ e ^ e ^ r o , , á las taje del mismo, 
para la adjudicación en pública subastare , 
las obras de la carretera de Viltamayor á Al-
!ju>dóvar del Campo, cuyqjpresupiiesto as -
(jjfíQde á rs. 3 ">í.9S7,40 cents. : . ) I J { I 

Laspliasta se celebrará,en los términos 
prevenidos par la Instrucción de 13 de iwifat 
7.0 de 1 8 ; ^ en esta, corte, ante la Dirección 
guneral ile Obras públicas, situada en el le
ed que ocupa el Ministerio de Fomento, 
\ e n . f i u ^ í t e a ! aaic c! (iob.ernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manilie>lo, para conocimiento Jel público, 
Ip^p í^os , presupir.'stos y condición {s facul
tativas y económicas para laoonslruecioo.de, 
la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie-. 
gos cerrados, arreglándose esactaraeute aA> 
a d j ^ l q ( n ^ ^ l o , y la caali.l 11 que ha. fl* 
^ i f ^ a r s e ^ |)réviameulc como garantw par^j 
tomar parto en esta subasta será de iS^ppp, 
reales, debiendfo acompañarse fhcatfa í?«ÁCgft 
ejdo^umento que.acrjedi^ n a ^ r e a j i z a ^ 9 el 
tósito del I m o l , que„pr.e.viene( l a ^ r e ^ r i ^ , 
Instrucción. 

hn el caso de que n-sul tase^^os.^ma- , 
proporciones i , u a i ; ; s ; - V - ^ b r a r á ^ u n ^ -

"ñWsbs autores uña segiinílTíictfa-' 

http://cargada.de
http://laoonslruecioo.de


SfMJff* : . . . . .ociix¿ra obml\ 

cion abierta, en los términos prescritos por 
la $tfríra Instrucción, siendtf'lá primara rae-

que s j baga ¡n>r !<•> m e n t a d o - 2 0 0 6 l e a 
les, quedando las demás á voluntad do los 
Bailadores^ sieinpjraqueino bajen de 200 rs. 

.Madrid 4 de S i e m b r e 'te 1859.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría, 

Modelo de (isicion. ' proy 

• • t f e ^ . # . » í f t a R Í » ' * B - A w 1 enterado 
del anuncio ftofoReudo *^br>'fedin i de di 
ciembre úllimo y de liis condhiones y r e 
quintos que se exigen nara la adjudicación 
en pública subasta d é ' los obras de'la" car-
rctérá'lle Villamayor á Almodóvar del CalffljP 
pe, se compromete i fomaV á su cargo la eje
cución de las obnis.de.ia espresa Ja carretera f 

con restric1Í küloeian-á 1ps esnresado.s reqül-
aWVcondiciones . 

(Aquí la proposición que se. haga, adr . 
n ^ n d p ó , oiejorandpjlj^av llana:nenk' el 
lino.iija.lo, p.vuondolaca.Uidadcnlelr.L.) 

Fecha y firma del proponenle. 

' " ' I «Oq 6 , . 8 l OíW! ñ •»!• Or.íí! 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DK I.AS OBRAS D I 

LA l'l I R i A DEL SOI.. 

Ofmi t »U t i ú?» oiniij - . 1 . ' . I ob üi'h'il ¡ 
No habiendo sido rematados en las pri- J 

merassubastas, anunciadas oportunamente ' 
en los diarios oficiales, los .solares marcados 
efl¡e|<pJaao aprobado por Real orden de, l o 
de agosto último, para la nueva reforma de 
la Puerta.del Sol y sus calíes afluentes, con 
las letras A y B, el C oosejo, conforme á lo 
que previene el arl. í .° d' la ley de 10 .de 
junio de | comento año y con arreglo á lo 
dispuesto por el Gobierno, ba señalado el día 
9 de enero próximo para que tengan efecto 
las segundas y últimas subastas de los e s -
presaddi Solares A v n, cutas 1 ¿reas ' respec
tivas son la del I / de 7155,055 metros1 ó 
sean 9724,919 pies cuadrados, y la del 2.* 
de 690,109 metros, ó sean 8 .888 ,8¿ í pies 
cuadrados, bajo las bases siguientes: 

1 / La subasta .o^j^solar A empezará 
á las dos en punto del espresado dia, y 
concluida ésta se procederá acto continuo á 
verificar la del solar B, celebrándose ambas 
cn'los términos prevenidos en la1 Instrucción 
de 18 de marzo do 1852. ante el Consejo 
de Administración, en una de las salas del 
Ministerio de Fomento. 

Los PLANO3 correspondientes á los 
referidos solares, así como los pliegos de 
céAdlciones: á que deberán sujetarse los 
compradores, estaran de rá'aojfiesfo en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del 
Sol, numero 1 y 5, piso 2.*, y en las ofici
nas"^ h Dírecéion facultativa, silas en la 
c a l l e a - C o r n o , numen, i, piso 3.° 

3 . a Las proposiciones se prasenlarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunley modelo , debiendo consignarse 
previamente en la Cájá general de deposi
tes la cantidad de . 100 .000 reales e,omo ga
r a n d a r a ÍomW- Harté n. h licuación- del 
SQbrlAiü 'v do U0i000; i reileS' para la 
del, solar ¿ ^ m n ^ ^ n i l o s e á cada pfjep. 
ef 'díííornenloijiie acredite haber realizado 
el depósito >desfondo que previene la referi
do Instrucción 

i . .No se admitirá proposición alguna, 
quenco- cubra los liplis de. subasta fijados 
eo-ConiejO/ide $S . Ministros, Jos cuales es -

úMinto;.(vÍ «Mjleí;¡1.750.&8&«realesty»l*B' 

5.* En al caso:de que resultase dos'1©1 

mas proposiciones iguales-, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en 
a citada Instrucción, debiendo ser en este 
a so la primera mejora por lo menos de 

10.000 reales v las demás á voluntad de los 
lidiadores, con ta) de míe noi bajen~de 1000 
reales. Tanto en un caso como en otro la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 6.° de la Ley de 28 de junio 
de 1857, si alguno de los proponenles hubie-
sido último dueño del solar espropiado. 

6.* No será válido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go_-
bienjo. Cfna vez obtenida esta, se satisfará el 
importe fiel solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento, verificándose el pago 
en forma siguiente: 16 por 100 dentro de 
los 1 .'i días siguientes á la adjudicación del 
solar, y el resto en seis plazos anuales de 
14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho quesea el plazo de 16 por 100 á 
descontar uno ó mas de ellos, conforme a l o 
prevenido en el citado artículo 5,* de la Ley 
de í § de junio: de no satisfacer dicho primer 
plaze, perderá la fianza que prestó para to
mar parte en la subasta, asi como poniera 
igualmente el plazo ó plazos que tenga entre-
gados, caso de faltar en tiempo debido á 
cualquiera de los que deba satisfacer, que
dando ;9Íp£qnsejo ̂ oco derecha p«ra • rematar 
nuevamente el solar, 

7 . a Los referidos solares se vendeu libres 
de toda carga y las escrituras de venta que, 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
de los que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes, el pago de los derechos do Hi
poteca y gastos de escritura. 

Madrid 16 de diciembre de 1850.—Kl 
Presidente, El M a r q u i d a la Vega de Ar
royo.—El Secretario, Martin García de Loy-
gorrt. 

Modele de proposición. 
>T ••• T no!i;,|í«o ?fU|> ,?r»Vi.v 

D. N. N. vecino do enterado 
del anuncio publicado con fecha t i t i l e d i 
ciembre ultimo y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marcado con la letra 
(aquí la letra del solar que se remate) en el 
plano aprobado para la nueva reforma de la 
Puerta del Sol, se compromete á abonar á la 
Administrecion la cantidad de (aquí la can
tidad en letra) por la adquisición de dicho 
solar, bajo los espresados requisitos y con
diciones. 

(Fecha y firma.) 

JUNTA »B LA DEUDA PUBLICA. 

. ii . iüwllBWTTí TríftV.t 
Relación núnt: 124. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débiíos 1 

procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto, en la forma que previene la Real or
den de 25 dé febrero de 1 8 % á la Tesoré-
ria de la Dirección general de la Deuda, de 
diez á t res , en los dias no fefiadrjs,'á' reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Hacienda pu
blica de la provincia de Madrid; en el có.i-
cepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habiáu 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Númpro 
de salida 
. de las 

liquidaciones. 
^.idil «ohmio 

ÍNTER 

Madrid. —Central. 

74.439 D. DiontswEchegarayJtfdí 
74.440 Excrao. señor den Hernán!¡no 

Fernandez de Velasen, Du
que de Friás. n i 

7 4 . 4 1 1 " ' Joaquín'Lorenzo Mozo. 
74.412 Juana Schellv. 

. ,74,44o 

3 — 
coofl drjiífihBK áéoUídn^nifiliin// !••( ob 

7 4 . 4 1 3 Pedro Sancho. 

Guerra. 

¡..Jfonuci Baldasano. 
Celestino García Paredes, 

Gracia y Justicia. 

fiMtM tícocer. 
AnUfnío-Álvarez Novoa. 
Francisco de Paula Arce. 
Manuel Alonso Cuenllas. 

''Amotiío A f e ' : ' 
Juan Francisco Arribas. 
Antonio Alies. 
Remigio Arispe. 

(\<(¡r\ ,oli 

7 k 4 4 8 

74 .4^0 
74.451 

74,453 

74.45o Juan Amiel. 
74.456 , ; , Sebastian Burdeos. 
%M P r i s c o Bas. 

7 i . í p 9 Prudeneio Blanco y García 
7.4..W0 Miguel Blasco y Usedo. 
74.461 Fraacisco de Paula Barba. 
74.402 Andrés B.auecas, 
74.463 Francisco Ballestero. 
74 .401 Tomás Berdafíuer. 
74.465 Bartolomé Bosti y Castellana., 
74.466 Clámente Bftíross. 
74.467 Gregorio Bonal Herrero. 
74.468 Francisco Bonel. 
7A-469 Antonio Torrea. Pardo. 
74 .470 Rafael Vázquez. 
74.471 Saturnino Vá'flfn. 
74.472 Manuel Vinuesa. 

"U.m Francisco Vílaríno. 
n . 4 7 4 Manuel Villar. 
74 .475 Francisco Vega. 

, ' # # 6 Benito 'Marti Vega. 
74 .477 Benito. Valle . 
m i $ h ^ f e ^ t J r í i ü i ' z a . 
74 .479 W l ' 
74.480 Jul ián-^tóenle . 
7 « 4 W H " ^ * e o W l W ¿ « é W , i , - ' , , t : - ' 

! id o 4 ) I ' i r á i f u r i n "l> ^ h i p ' o n o b ¿ l l / a l 98 
Fonmto. 1 

-nifixoqjih ul ob bl>fiMbüoi oJnoiín^ 
Xym VictorArpau. 
Tí.iSsí Lúeas deBek. 
7 L434 José Fernaaddzde Segyra, 
74 .485 fuau Bautista Giménez de 

la Sema. 
74.486 Miguel Gimeuez ürbina., 
74.487 Julián García Valenzuela. 
74 .488 . Fernando-González. 
74.489 Julián Herrera. 

. 74.490 Juan Maria Manzano. 
74.401 Bonifacio Martínez. 
74.492 Lorenzo Buano. 
74.493 : Juan Sánchez Palacios. 
Madrid 5 0 dénaviembrede!859.—Visto 

b u e n o . — 0 Director general Presidente, 
Sancho.—El 
redia. i 

Secretario, Ángel, F . do l i e -

'»of oup il> ,*¿^3t '¡1 'ndnfobib ob.í í l vori 
\jl . t i r .ndl oidhoTí—:üi voli otn:)?ín"lai 
torizadaa usar del derecho que les corres
ponda, bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo, les parará e1 perjuicio qué haya i u l 
jgar. 

Madrid 15 de diciembre de .1859.-^-664. 

Juzgado de primera ihslárícta del dislfito 
. de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Manon! ftioboo, Juez togado SÓÍMet í 
instancia de esta capital y su distrito l̂e. la 
Universidad, refrendada ppr é)1 Escribano 
d e número de la misma doctor don Mariano 
García Sancha, se hace saber: q u e c T el dia 
3 del comente falleció en esta có.rle, sin tes-
lar dona Serapia Lainz, soltera, natural de 
la misma, é hija de don Joaquín y dona Ce
nara Martínez, y en su consecuencia se llaniá 
á los que s e crean con dereche.ji heredarla, 
pa'ra que comparezcan en dicho J^ígado, 
dentro del término preciso. (\e 3.0 (Jias, bajo 
apercibimiento que tras'currido^sm hacerlo, 
les parará, el perjuicioqne haya lugar, ad-
virtfóndos¡»iá Ato ^élefclW ttpókunbsy^y!^ 
cumplimiento ¿ lo qué 1 (Üsjott^ el ar l . 371 
de la ley de Enjuiciamiento civil, haberse, 
y a ^ ^ d o n Joaquín Laín y ^ f a l & 7 
vbVirí£9 Ifeeáa'cófte, espresando 'ñafiarse e n 

teccer grado de consanguinidad con.la fiháda 
dona Serapia Lain,. como su sobrinto carnal . 

Ma4rid"14de (íicie'mbre de i 8 5 9 . ^ a » ^ » 
c b a . ~ 6 6 5 . • » r . . . ¡\t wi n'»n-»W \'m\uV 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
2 V. f — • — — 

Juigado di primera instancia • del distrito 
del Prado. 

Por el presente, y en virtud de providen
cia del señor don Julián Martínez Yanguds, 
Comendaddr de la Real orden de jsabé l la 
Católica, Magistrado de Ausencia de provin
cia, Juez de primera instancia del distrito 
de l i r ado de esta capí tal,refrendada del Es
cribano del número don JnánZozaya, se cita, 
llama y emplaza á toddi: fos^quo "Señorean 
con derecho á la herencia- do Francisca Cres
po, natural de=Espermea, provincia de la 
Coruua , de cuarenta anos de edad y estado 
soltero, hijo de José yjJosefefir^pp^pue fa
lleció en esta corte, sin otorgar (estamento, 
el dia 22 de octubre últmio, para que en el 
de 30, á contar desde ta fecha de la ioser-

luzgadodc primera instancia del partido á**1 

Általa He llenares. 
'olj üho:» oídos ,o!>iJicq O!Ü'> n-» .sllr.7 |»b 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de He 
ni r e í , quinco de diciembre de mil ocho 
íientos cinpuenla y nueve,:.. f,pu»,j.il«dui t\ nn 

Vistos por. el señor Juez de prjmera i n s -
ancia estos autos de menor cuantía seguidos; 
m1tr(e.,parlte de la una don Vicente Alonso 
íasco^ vecino, de Torrelagum con su Pro-^ 
jurador don Francisco Huer.la, y de, la otra 
Ion Francisco Abdon Sanz de Meca, sobre 
>ertenencia de la mitad de ta tierra titulada 
lámpara, sita en élcamíno dé Bujes, que 

posee el demandado como testamentario d e 
¡lifnntbdon Antonio Alonso Gaseó,'^n'Vfrtfoh' 
fe una cláusula del testamento de este: 

Resultando] One el demandante don Vi -
ente es heredero de su he rmano don Antonio, 
quien pertenecía:-la mitad d e la tierra sobre 

ue venia la demanda: 
Resultando que él demandado don Frari-

cisco Sanz, no ha comparecido á contestar'i 
a dichn: demáuda apesar de habe*r!sido citado • 

emplaaado en persona* por ciiy^T razón se 
Seguúlo.el juicio'en su rebeldía: 

Considerando que < la cláusula del tes ta 
mento fiel don Antonio no autoriza á d o n F r u n 
cí co Abdon Sanz. suficientemente para que • 
ste se apodere de ta mitad de dicha tierra 
i-en virtud de dicha cláusula se le tf esliere 

O'ommio: 
Visto lo que se previene en el artículo 

a [NovísimaRecopilación,arts. y 1190 
de la luy ile Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Qué debo declarar y declaro qus 
la mitad de la tierra l lamada I Lámpara, 'que 
$e cuestiona, es 'y pertenece aridíímandahte" 
don Vicente Alonso Gaseo-, en su consecuen
cia debía'condenar-y conddnó»! don' Frahois* i 
coAtedoo'Sank,' á q ü e 1 a'íleJe'libne]y• d'esétñ?> 
I ta razada á disposición de aquel', .condenando I 
•:simismo á 'dif.'io don FraniMsc) cridas cos
tas üe! esté juicio / Ppblt^iteso 11 esta sentencia < -
con arreglo á ladéyiy ' UtoletiwOíiciat 
de ida/ jjrnviiu-ia. A>i lo p roveyó , m a n d o ' y 
firmÓM*-Ju8lof ü i a i tíal lo. 

PuWload(m:^-t)adá , ;y pilbtiáid&ha sido 
l a ' ^ r i t e r t o r W n t ^ c W ' ^ e ^ f f ó í « r J ú s t o 
Díaz Gá1to¿i#a« detpritaeft Inslhlfcl^^éPés^P 

a ( 

L 

cion del presente en los periódicos, se p re 
senten en dicho Juzgado y Escribanía por sí i ta cf t^ 'üe 'AftMlá 'db HbnareBf^ «u partido, 
ó por medio de persona competentementeau- j estando celebrando audiencia pública en ella 
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hoy i 5 de diciembre de 1859, de que yo e 
infrascrito doy fé.—Toribio Hernández 

•: !o(; ir.?;i) iQQ^n; , ; 
•'' on ' -imüfcv»]?. o'[fid filnoq 

Juzgado de primera instancia del partido d 
Navalcarnero. I 

Licenciado don Antonio María Ortega, Jue 
de primera instancia de esta villa de Na" 

o^yaJcarnero y su partido. 

Por el presente, y término de 30 dias» se 
cita, llama y emplaza al prófugo Antonio 
Tapetado García Muñoz, para que comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda, á oir ia sentencia pronunciada por 
los señores de Sala correccional de la esce-

• lentísima Audiencia del territorio, en la can
sa que se le ha seguido por lesiones á Neme
sio Aparicio, y á eslinguir los dos meses de 
arresto mayor que se le imponen, bajo aper
cibimiento que de no presentarse le parará 
entero perjuicio. 

Dado en Navalcarnero á doce de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Antonio .María Ortega. 

—El Alcalde, Fermín Aguado.—Por acuer
do del Ayuntamiento, José María de la Roca, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Moslóles. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
escefeiilísíma Diputación para subastar, con 
la csclusiva al pormenor, los ramos de con
sumos del aguardiente, vino, aceite, jabón, 
carne y tocino, ha acordado proceder a sus 
dos remales los dias 20 y 26 del actual» á 
las once de la mañana, en las casas consisto
riales, bajo el pliego de condiciones que se 
hal la de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

'Móstoles i 4 de ;d|ciembre de 1859.— 
Domingo Olarte. 

Alcaldía constitucional de Daganso de Ar
riba. 

El Ayuntamiento de esta villa de Da-
ganzo de Arriba, tiene acordada subasta para 
el arriendo del peso y medida, por todo el 
año próximo de 1860, como arbitrio para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal, 

,y para sus dos remates, están señalados los 
Juzgado de primera instancia del partido I d i a s 18 y i 5 del corriente mes de once á doce 

rTr. An 
tn*u\aA 

de Torrelaguna. 

Pon Feüpe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa y su parti
do, etc. 

I Por» el présente edicto, so cita, llama y 
emplaza,' por término de treinta ufas, ádon 
Manuel Menendez Alvaro, que se dice ser 
vecino de Madrid, á fin de que se presente 
ea'este Juzgado; á ratificarse en la denuncia 
que ha dado contra4 eKAlcalde de Alameda 
del Valle, en este partido, sobre corta de 
p i é í ifc'jrtftofe do! monle llamado las Nava-
znelas.dél común de vecinosde dichopueblo, 
en la inleligeuciaque pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar . ' ' ' ' u " ' • 1009'cn sb BOIDB <.O!Í'.> f!jm 

Dado en Torrelaguna á dio?, de diciembre 
dc'mll óchbcfentoscincuenh y nueve.—Fe
lipe Antonio de Arruche. 

*»idoe .AOMK. 9ti zntñ oobdA oséfoufni u 
. . - fnr«l 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía eonslihicional de Carabanchel de 
.... • ..Abajo. 

Por falta'del l ic i tadles á tos ürtícalos'de 
aguardiente, jabón, tocino, manteca'y em
butidos,; quedói abierta ¡la subasta con ar re
glo al art . 212 de la instrucción'. En este es
tado, hbchá proposición á los mismos por las 
dos terceras p a r l e s de sus tipos, importante 
eVfrrlmerb 12.040 rs . ; el segundo 1430, y 
el- terceroi5860, y recargos que puedan im
ponerse, se a n u n c i a en el Boletín que la 
corporación municipal' ha acordado que el 
único remató se verifique el día 25 del ac
tual, de onceádoce de la mañana, en lasala 
consistorial. 

Carabanchel de Abajo 15 ríe diciembre 
de 1859.—El Alcalde, Nicolás Congosto* 

KlcaHia constitucional de Fuente el Sai 

Se hnlla concluido y de manifiesto, por 
término de ocho dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el amillaramiento ver i 
ficado por la junta pericial, que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la con
tribución | territorial del año próximo do 
1860. Lo que se hace saber á los' te r ra te
nientes en esta jurisdicción, por si gustan 
enterarse de sus respectivos amillaramten-
os; teniendo entendido que pasado dicho 
érminouo se oir\ reclamación a lguna. 

Los señores Alcaldes de Algete, Alai-
pardo y Valdetorres, se servirán- fijar c o p i a 
deteste anuncio en el sitio público y de cos
tumbre, para conocimiento de sus,,vecinos • 
que les interese, y no aleguen ignorancia. ¡ 

Fuente el Saz 13 de diciembre de' 1 8 * 9 . ,.g 
ulto y i i d ú i i.ntttibuft obnfi'idoloo obostoe 

de sus mañanas, en la casa consistorial, ba 
jo el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en' é l aclo'dél remate. 

Daganzo de Arriba 1 á » ' 1 i 'de d ic iembre 
de 1859.«—Dámaso Godin. 

A Icaldirt tommtidna! de ' ÜolmeMréjú 
X ' iunuV hri\r,fí "Tiv I T 

Se sacan á pública subasta los derechos 
:de consumos de los ramos sujetos á él cor
respondiente^ á esta villa y año yeBic(ero 
ide 1860; cu y os remates tendrán lu^ar los 
•domingos 18 y 2D del corriente, de diez á 
doce de su mañana, en la casa consistorial 
¡de esta villa. 

Colmenarejo 11 de diciembre de -1S59. 
—El Alcalde, Cosme Gamella. 

n i -Ibili. " ' tf i t 1 

Alcaldía constitucional de Villamanta¡-
Se halla concluido y de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento de esta villa, 
el amillaramiento retieficado de la riqueza in-
foueble, cultivo y ganadería de su jurisdic
ción, que ha de s e rv i r de base al reparti
miento 1 de la contribución sobre la misma en 
el año próximo de 186t), para que concur
ran á ex?minarlo, si gustan, los contribu-
venles en el término'tié ocho dias. 

Villamanta Í4 á¡ diciembre de 1859 .— 
El Alcalde constitucional, Julián Pérez. 
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Precio máximo 5 5 l i 2 
ídem mínimo. >... „o. 
ídem medio. . . . . . . . . 50,8Ói: 

Loque seavisaal público para su inteli
gencia. 

Madrid 16 de diciembre de 1859.—El 
Aloalde-£orregidor, Duque de Seslo. 

• 

BOLSA QE MADRID. 

Cotización del 16 de diciembre de 1 8 5 9 , ó 
la, tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

? ° ¡ . 7 ? : ; 

-oup ,niáBÍlaJlfi8 r.d*ji) oup fcol ob maiiipliíin 
A L C A L D Í A - C O R R E G Í W ' E N T Q DE MADRID-

De los partes remitidos en esfé' día, ]tor, 
Ir. fnlervencion de arbitrios municipales en 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 4 4 - l o c ; aplazo, 44-2oá 15 p . ó á v . ; 

44-50 á fin próx. ó á v o l . 
Títulos del 3 por 100 diferido, no pu

blicado 54; á plazo, 53-95 á fin cor. vol.; 
54 á 15 del próx. vol.; 34-05 á fin p . v. 

Deuda amorlizable de primera clase 
idem 19-40. 

ídem de segunda id. publicado, 12-50. 
ídem del personal, no publicado idem, 

10-30 d. 
Acciones «le carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual ; id.,^89-50 p . 

Ídem de á 2000 rs.^ id . y 91-25 d. 
ídem de 1 .°de junio de 1851 , de á 2000 el mercado'de granos, v nota de precios (le.1 ..- I d e ™ ^ V i 

arliculos de consumo, .ésulta . o l i e n t e : ¡ 

'1 ' Mera 86 d 
K„(ra,,„ w , r jüffi r, el f f ^ » • ̂  dé i d , 'julio de 1856, de 4 2000 

de agosto de 1852, do á 2000 

.11 
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2431 fanecas d e trigovl'. 
3656 arrobas dé harina (le id. 
2300 libras de pan cocido. 
8417 arrobas <le, cárbta*>»V. 

88 vacas , (jue componen 57.058 
" l , í > r , ! ' " I i b r a s d e peso. ' 
-> b : ' 495 : carneros, que hacen 10.656 li

bras de peso, milíuoidf! 
" W t t M Í a f degollados 

cito! i.l nin oli^riiüT-irlo?. Iyl> filRftdiife B3Mu 
fredos a* articulo* al por m<iyofi $tlennr 

Gl i en el dia de hvif. 
ffct ¿ ifioodf: oJaínoianK»r> a* lob fiJidu' 
•arne de v a c a , . f a ( 4 $ . i 53 rs . arroba, y. 

de 1 8 á 2 0 cuacos l ibra. 
(dem de carnero, 13 á 20 c u a ñ t ^ , ^ . , 
¿Jera de ternera, de 6'* á 84 rs . arraba,,;.y¡f 

de 54 ^ 42 cuartos Un ra. 
dem de cerdo de 70 á 81 rs. arroba. 
ucino anejo, de 106 á 108 rs . arroba, y de 

38 á 4 0 cuartos libra: i 
ídem fresco de 32 á 40 cuartos libra. 
Mem en canal,< dé 8 0 k Si rs. arroba. 

orno, de 40 á 42 cuartos libra. 

• reales, íd. , 8 6 - 5 0 p . 
¡ u j | ' Acciones 1 de obras Dúblicas de i .• de 

; J u h o d e l 8 o 8 i d e m , S 6 : 5 0 p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 
Paris á 8 dias vista, 5-28. 

P A R T E N O A * • " * ' " 

00 

l 

Jamón, de HO á 118 r s . arroba, y de 42 
1^51 cuartos libra. 

Aceite, de 74 á 76 rs . arroba, y de 24 á 26 
cuartos libra. 

Vino, de 28 á 08 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos. 
(Javbanzos, de 50 á i 2 rs . arroba» y. de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de ¿2 á 29 r s . arroba, y de 8 á : i2 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 5 0 á 54 rs.: arroba, y de 10 á 14 
¡ cuartos 1 l ibra. 
Lentejas, de Itf á ^ 9 r»; d i t o b a , y de 7 t á 9 " 

I í cuartos ^ttíjra. 
Cubon , de 7 á 8 r s : a r roba . ¡ 

1 J . ihon, de 64 á 66 rs . arroba, y de 24 á 26 
cuartos libra. 

Patatas, de 5 a 6 reales arroba, y á 2 y 5 
i cuartos Ubra. 

Precios de granos, en el meroáÁo de hoy. 

fer.diia fnl *.l 

El 4 del corriente se han estraviado en 
las Barcas de Requena,, una yegua con su 
rastra, aquelln negra, estrellada, fogueada 
de ambas manos, de la .izquierda, .coge* un 
poco, alzada de cinco á seis dedos, con^íua/caí, 
d e U . y corona, clin moti lada,de edad de 
buce á doce años; la potra de ocho ¡meses, 
castaua clara,, bien formada, clin motilada; 
un caballo castaño, cordón corrido en la 
frente, cola terciada, cerrado, alzada d p ^ 
dedos menos de la marca. 

Se suplica á las Autoridades y demás 
personas que puedan averiguar su paradero, 
den aviso al sepor Administrador del Real 
Patrimonio, en Aranjuez.—666, 

l \ 
h uoií 

I ¡g ioq üiiiüdhoú,* i <il i>il fi 
-üBalüsm' í lneJ^poo ' I .UOÍISUobOÍLDUJ i cq6 

Cebada^ide!5ií á 35 rs. faneca. 
onÜAIgBBtbbai á 4 0 ^ 2 r s . id. 
-uil . oo^I Í ÍV 9t> xobueoTífl 

Trigo vendido 1791. 
Queo^Uiporveuo-er fobrai5856!; 

. iWiV r,¡;»;f!l M .4 T 

En la imprenta de este perió
dico, calle de la Puebla, núm/19, 
cuarto bajo, se halla impreso para 
la venta papel de repartimiento, 
listas cobratorias y certificaciones 
de reclamaciones de agravios, a r 
reglado lodo á los modelos circín 
lados por la Administración de H a 
cienda pública de la provincia «ú 
nsertos cii.él BOLETÍN de 3 del 
comente. 

í 
^ Editor. O. J i o A i r o ^ i o García. 

mprenta del mis-no, Puebla núm. 19. efquin' a 
la Cerrsdéra Saja dt $an Pablo. 
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